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Resumen

El volumen de regulación y su fragmentación son importantes para la demografía 

empresarial. El motivo es que podrían implicar discontinuidades en el mercado, reduciendo 

su tamaño y limitando así las ganancias por economías de escala de las empresas. Este 

documento tiene dos objetivos: por un lado, analiza los resultados de una nueva base de 

datos de regulación en España y, por otro, explora los impactos de la complejidad del 

marco normativo en la demografía empresarial. El volumen total de producción normativa 

de España se ha multiplicado por cuatro desde fi nales de los años setenta, hasta alcanzar 

las 11.737 normas en 2018. Los resultados de nuestro análisis indican que la complejidad 

del marco normativo en España a escala desagregada se relaciona negativamente con 

el número total de empresas y con el capital de las empresas entrantes. Este resultado 

esconde, sin embargo, un interesante efecto composición: los impactos son distintos 

según el tipo de empresa (y su tamaño). La complejidad se relaciona negativamente con el 

número de sociedades de responsabilidad limitada, que tienen un mayor tamaño y podrían 

aprovechar las economías de escala (y, potencialmente, actuar en distintos territorios). Sin 

embargo, se relaciona positivamente con la presencia de personas físicas empresarias (de 

menor tamaño), circunscritas más usualmente a la normativa y el mercado local como nicho 

de actividad. El análisis propuesto en este documento tiene relevancia para el estudio de la 

productividad en España.

Palabras clave: complejidad de la regulación, volumen de regulación, fragmentación de la 

regulación, demografía empresarial, productividad.

Códigos JEL: K2, L26, M13, R12.



Abstract

The volume and fragmentation of regulation are important for business demography. They 

may imply that the market is divided, reducing fi rm size and their chances of benefi ting 

from economies of scale. This paper has two objectives: it analyzes the results of a new 

database on regulation in Spain and explores the impacts of the complexity of the regulatory 

framework on business demography. The volume of new norms enacted in Spain has 

increased by four-fold since the end of the 70s, reaching 11,737 regulations in 2018. The 

results of our analysis indicate that the complexity of the regulatory framework, broken down 

at the local level, is negatively related to the total number of fi rms in Spain and to fi rm entry 

(reducing the capital of the new fi rms). This conclusion hides an interesting composition 

effect: the complexity is negatively related to the presence of limited liability companies (SL), 

which have a larger size and could take advantage of economies of scale (doing business 

throughout the territory). However, it is positively related to the presence of individuals with 

business activity (which are smaller) and which may have activities connected with local 

regulations and local markets. The analysis proposed in this paper is relevant for the study 

of productivity in Spain.

Keywords: complexity of regulation, volume of regulation, fragmentation of regulation, 

business demography, productivity.

JEL classifi cation: K2, L26, M13, R12.
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1 Introducción: Fragmentación de la regulación y demografía empresarial  

la aprobación de la Ley de Unidad de Mercado4. En el mismo sentido, cabe mencionar iniciativas 

más amplias a escala internacional, como la Directiva de Servicios5 de la Unión Europea.  

                                                                            

1 Específicamente, Brandt (2004) señala que, en la industria manufacturera, en relación con los efectos de escala, la I+D 

llevada a cabo por investigadores a tiempo completo en laboratorios a gran escala supera el impacto de la actividad 

innovadora de las empresas jóvenes y pequeñas en la productividad. 
2 La bibliografía es muy amplia a escala internacional y ha identificado numerosos factores que afectan a la demografía 

empresarial. Por ejemplo, para el caso del análisis del tamaño de las empresas de una economía, hay estudios que tratan 

los impactos del tamaño de mercado, el desarrollo económico o el acceso al crédito [Laeven y Woodruff (2007), Lucas 

(1978), Tybout (2000), Kawai y Urata (2002) o Beck et al. (2008)]. Desde el punto de vista del análisis del marco estructural 

(o del diseño de las instituciones), la calidad de las instituciones de ejecución relevantes para la empresa (enforcement 

institutions) también desempeña un papel [Kumar et al. (1999), Laeven y Woodruff (2007), Giacomelli y Menon (2012), 

Dougherty (2014) o García-Posada y Mora-Sanguinetti (2015b)]. Las condiciones financieras y las de las instituciones de 

ejecución podrían además interactuar entre ellas [Fabbri (2010) o García-Posada et al. (2017)]. Véase, por ejemplo, García-

Posada y Mora-Sanguinetti (2015b) para un repaso de estos factores. 
3 El artículo 139 de la Constitución española de 1978 especifica que «ninguna autoridad podrá adoptar medidas que 

directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de 

bienes en todo el territorio español». 
4 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. El contenido se vio afectado por la Sentencia 

79/2017, de 22 de junio de 2017, del Tribunal Constitucional.  
5 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 

el mercado interior. 

 
La demografía empresarial es importante desde el punto de vista del análisis económico. Por 

ejemplo, el tamaño de las empresas de una economía parece relevante para su supervivencia 

[Brandt (2004)]. También parece relevante para la I+D (investigación y desarrollo), pues las 

empresas más grandes invertirían más en ella [Kumar et al. (1999), Pagano y Schivardi (2003) 

o Brandt (2004)1]. Además, las empresas de mayor tamaño podrían obtener más provecho de 

la inversión en tecnologías de la información y la comunicación (ICT, por sus siglas en inglés) 

[Pilat (2005)]. Estas dos últimas observaciones serían importantes para explicar el 

comportamiento de la productividad. Existen, además, otros estudios con conclusiones más 

específicas; por ejemplo, Moeller et al. (2004) remarcaron la relación entre el tamaño y las 

ganancias por adquisiciones. [Véase Mora-Sanguinetti y Fuentes (2012) para un mayor 

desarrollo de estos argumentos.] Junto con el tamaño, también importan el número de 

empresas y su entrada. Una mayor entrada de empresas se relaciona positivamente con la 

productividad, a través de la inversión en I+D y en nuevas tecnologías de la información 

[véanse, entre otras referencias, Hemmings et al. (2002), Foster et al. (1998), Brandt (2004) o 

García-Posada y Mora-Sanguinetti (2015a)]. 

 

Como es natural, las observaciones anteriores, de ámbito internacional, tienen un reflejo en el 

caso de la economía española. Por ejemplo, Mora-Sanguinetti y Fuentes (2012) señalaron que 

el tamaño empresarial importa para la tendencia del crecimiento de la productividad, y López-

García y Montero (2012) observaron que las empresas pequeñas se relacionaban con 

probabilidades más pequeñas de innovar o de invertir en I+D. En cuanto al impacto de la 

entrada de empresas, cabe mencionar el trabajo de Fariñas y Ruano (2004). España es, de 

hecho, una economía caracterizada por el pequeño tamaño medio de sus empresas [Mora-

Sanguinetti y Fuentes (2012)] y una baja entrada de empresas, en comparación con las grandes 

economías europeas. Todo en conjunto podría haber contribuido a que diversos autores 

observaran que la economía española tenía una baja innovación y un bajo crecimiento de la 

productividad [Dolado et al. (2016) y García-Posada y Mora-Sanguinetti (2015b)]. 

 
Dada la relación entre demografía empresarial y eficiencia económica, distintos estudios han 

intentado identificar sus determinantes2. Un factor escasamente estudiado empíricamente, pero 

central en el debate de política económica, es el efecto que pueden tener un volumen excesivo de 

regulación y su fragmentación (derivados, por ejemplo, del solapamiento de distintos niveles 

de gobierno o de la diversidad de Administraciones con poder normativo). La preocupación por la 

fragmentación del mercado (con el consiguiente impedimento de la circulación de bienes o servicios) 

tiene, de hecho, carácter constitucional [sin perjuicio de los poderes normativos reconocidos por la 

propia Constitución a las Comunidades Autónomas (CCAA)]3. En tiempos más recientes conllevó 
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Respecto a los problemas derivados de un volumen excesivo de normas o de la fragmentación 

relacionada con el solapamiento normativo y de las Administraciones6, la bibliografía habla de 

problemas derivados de la «complejidad» del marco regulatorio [Mora-Sanguinetti (2019)]. En 

términos de análisis económico, la complejidad importa para la demografía empresarial, porque 

distinta regulación (por ejemplo, la emanada de diferentes provincias o regiones dentro de la 

economía española) podría implicar discontinuidades de mercado reduciendo su tamaño, lo 

que afecta al potencial crecimiento de las empresas y a sus ganancias por especialización 

[Becker y Murphy (1992)]. En otras palabras, como argumentan Vallés-Jiménez y Zárate-Marco 

(2012), un mayor volumen de normativa se asocia con la emergencia de barreras no 

arancelarias. Dentro de una misma economía, el salto de una región a otra pasaría a implicar 

no solo la contratación de nuevos trabajadores (lo que se relaciona con cambios en el tamaño 

de la empresa y, posiblemente, con su forma jurídica), sino también el aprendizaje de 

la normativa específica del mercado vecino (lo que conllevaría, con cierta probabilidad, la 

asunción de costes legales). Al fin y al cabo, el tamaño de mercado es, de hecho, un factor tan 

importante que es usualmente recogido empíricamente en distintos estudios sobre demografía 

empresarial, ya sea medido como el PIB del mercado o la región analizados [véase, por 

ejemplo, Kumar et al. (1999)] o por la población [Laeven y Woodruff (2007)]. Junto con todo 

ello, la complejidad normativa se relaciona más en general con problemas de coordinación 

(véase la sección 2).  

A modo de ejemplo de la importancia dada por la profesión a la acumulación normativa, puede 

observarse el vídeo de Free To Choose Network protagonizado por Milton Friedman (premio 

nobel de economía en 1976) (véase figura 1). 

                                                                            

6 Pero también a la «ambigüedad» con la que se redactan las normas. 

Nota: En el vídeo, Milton Friedman muestra las federal regulations por año en Estados  

Unidos a partir del Federal Registry. 

El principal motivo de la escasez de estudios empíricos en esta materia es precisamente la 

dificultad para medir la complejidad. Como se analizará para el caso de España (sección 2),  

la construcción de indicadores puede requerir el análisis de cientos de miles de normas 

Figura 1. Evolución de la producción normativa en Estados Unidos 

 

Fuente: Free To Choose Network, «Free To Choose 1980 - Vol. 07 Who Protects the 

Consumer? - Full Video» (https://www.youtube.com/watch?v=FkHOQyQbfiE), dirigido por  

L. Fiskin y producido por M. Latham. 
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A modo de aclaración teórica, desde el punto de vista de la teoría microeconómica tradicional, 

la bibliografía identificaba los fallos de mercado y la consiguiente violación del primer teorema 

del bienestar como una motivación para que se recurra a la regulación. Además, de acuerdo 

con ella, y aplicando el segundo teorema del bienestar, una asignación eficiente podría ser 

alcanzada a través de legislación redistributiva. Esto sería particularmente relevante en un 

escenario de integración internacional, donde la regulación podría suplir parcialmente la política 

económica más débil de los Estados miembros [Vallés-Jiménez y Zárate-Marco (2006)]. No 

obstante, de forma más reciente, Laffont y Tirole (1993) desarrollaron una nueva teoría de la 

regulación que ponía el énfasis en los incentivos de los agentes en respuesta a las asimetrías 

de información y a la incertidumbre. A propósito de esta configuración, los fallos de mercado 

constituyen una condición necesaria, aunque no suficiente, para que exista regulación, dado 

que la regulación podría tener un efecto restringido –incluso compensatorio–, debido a razones 

transaccionales, informacionales o administrativo-políticas. Este documento se centra en este 

último enfoque, siguiendo específicamente el planteamiento de Mora-Sanguinetti (2019). Si 

bien la regulación puede solucionar (o ayudar a mitigar) fallos de mercado o reducir los costes 

de transacción, un diseño deficiente (como los relacionados con los problemas de complejidad 

ya mencionados) puede conllevar que tenga los efectos contrarios [de hecho, es posible 

encontrar diversas referencias a la ineficiencia de la regulación en la bibliografía: North (1981, 

1990 y 1999) o Helpman (2008)].   

La discusión de la segunda parte del documento es coherente con las denominadas «fricciones 

de umbral», tratadas en el  Informe Anual del Banco de España [Banco de España (2015)], es 

decir, restricciones al crecimiento de las empresas, por cuestiones fiscales, administrativas, 

organizativas u otras, que generan incentivos para escoger un tamaño de empresa subóptimo 

en términos de productividad.  

(424.000 nuevas normas en España entre 1950 y 2018). Como excepciones, centradas ya no 

en demografía empresarial, sino en los efectos «macro», cabe citar a Dawson y Seater (2013) 

para Estados Unidos, que señalan que las regulaciones federales que se han sumado en los 

últimos 50 años habrían reducido el crecimiento del PIB real en, aproximadamente, dos puntos 

porcentuales en promedio en el período 1949-2005. El estudio de Di Vita (2017) encuentra 

para Italia que la complejidad regulatoria tiene un impacto negativo en el PIB y el PIB per cápita 

regional. Mora-Sanguinetti (2019) repasa más en general las metodologías propuestas para 

realizar mediciones de la complejidad. Esta bibliografía (que analiza la «forma» o la cantidad) no 

debe ser confundida con otra línea de investigación que estudia aspectos concretos (de 

«contenido» o de «fondo») de alguna normativa específica, como el Doing Business del Banco 

Mundial, los indicators of product market regulation (PMR) de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) u otros artículos académicos concretos.  

Este documento tiene como objetivo, por un lado, analizar los volúmenes de regulación en 

España, proporcionando información nueva a la bibliografía (sección 2), y, por otro, facilitar 

evidencia empírica de su impacto en la demografía empresarial (sección 5). Respecto del 

primer conjunto de información, cabe destacar que la «producción» normativa de España 

(sumando todas las Administraciones) se ha multiplicado por cuatro desde 1978, pero existe 

una elevada diversidad regional. Por otra parte, utilizando una estructura de datos de panel, 

encontramos evidencia de que la complejidad de la regulación se relaciona negativamente (de 

forma significativa) con el volumen total de empresas en España. Este resultado esconde, sin 

embargo, un interesante efecto composición: si bien la relación es negativa con las sociedades 

limitadas, se puede observar una relación positiva con las personas físicas empresarias, que 

tienen un menor tamaño (menos empleados). Como se discutirá, esto podría proporcionar un 

argumento explicativo más para la importante presencia de pequeñas empresas en la 

economía española y tendría implicaciones en términos de eficiencia y productividad. Entre las 

razones que pueden explicar la relación positiva con las pequeñas empresas, cabría pensar en 

el aprovechamiento de las asimetrías normativas, que otorgarían incentivos para la 

especialización intraprovincial. La complejidad de la regulación también tiene una relación 

negativa con la entrada de empresas, en concreto con el capital de las entrantes. 

El resto del documento se estructura como sigue: la sección 2, como se ha indicado, incide 

en las conclusiones que da el análisis de la regulación española medida con indicadores; la 
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sección 3 explica la fuente de información para estudiar la demografía empresarial en este 

estudio; la sección 4, las variables de control utilizadas; la sección 5 muestra los resultados de 

los modelos econométricos que relacionan regulación y volumen de empresas, y, finalmente, 

la sección 6 repasa los resultados. 

2 Construcción de indicadores de regulación 

2.1 Volumen y complejidad del marco regulatorio español. Diferencias a nivel local 

Este documento analiza el volumen de regulación aprobado en España en el largo plazo, tanto 

a escala agregada como por Administración (por tanto, se tiene información local y por nivel 

de gobierno). Tanto el volumen de regulación como su fragmentación son manifestaciones de 

la «complejidad» tal y como es planteada por la bibliografía. La «complejidad» se refiere a un 

problema de «forma» y no de «fondo» (o contenido). 

La medida de regulación utilizada aquí sigue un enfoque sencillo y formal, como el propuesto 

por Kirchner (2012). Otros ejemplos de la bibliografía son la ya mencionada propuesta de Milton 

Friedman [véase, además, Friedman (2004)] o la investigación de Dawson y Seater (2013) para 

Estados Unidos. Para España se dispone también del estudio de Econlaw Strategic Consulting 

(2009) y Marcos et al. (2010), que ya pusieron de manifiesto el aumento de forma continuada 

de la regulación autonómica desde el inicio de la etapa democrática en nuestro país. Los 

estudios en esta materia, como ya se mencionó, son escasos, debido a la dificultad para reunir 

y gestionar el volumen de la información requerida.  

Desde un punto de vista jurídico, se han contabilizado las normas del Gobierno central (como 

las leyes orgánicas, los decretos-leyes, etc.), las normas de las CCAA (leyes regionales, 

decretos legislativos regionales, etc.) y la regulación local (a nivel provincial y municipal, 

incluyendo decretos forales, ordenanzas municipales, etc.). Cabe destacar que, con 

posterioridad a 1978, el número de Administraciones con capacidad de aprobar normativa  

con rango de ley se ha ampliado (como resultado del proceso autonómico). Los resultados 

generales pueden consultarse en Mora-Sanguinetti (2019). 

El enfoque de esta investigación es aproximar el coste que tiene para los agentes económicos 

el acceso y el entendimiento del marco regulatorio completo (lo cual se deriva del volumen y la 

diversidad de Administraciones). Las empresas incumplen con mayor probabilidad normas que 

no conocen o sobre las que haya dudas de su vigencia [Bardhan (2002) y Di Vita (2017)]. Es 

más, incluso teniendo capacidad para conocer todo el marco normativo, las empresas podrían 

tener dificultades para conocer la norma aplicable si es que existe una multiplicidad de fuentes 

(distintas Administraciones y ámbitos territoriales que producen normativa) [Ellingsen (1998) y 

Di Vita (2017)].  

Para esta investigación, la unidad de medida que se utiliza en las estimaciones será la provincia. 

Esto es posible, como se indicaba, porque se tiene información de todas las Administraciones 

españolas (y, por tanto, de los diferentes niveles de gobierno: central, autonómico y local)7. Así, 

el indicador provincial de regulación que se utilizará en la sección 5 aúna para Granada, por 

ejemplo, las nuevas normas que afectan a la provincia por parte del Estado, la Junta de 

Andalucía y las Administraciones Locales de Granada. Por su lado, Barcelona estaría afectada 

por las normas provenientes del Estado, la Generalitat de Catalunya y las Administraciones 

Locales de Barcelona.  

                                                                            

7 Diputaciones y ayuntamientos. 
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La base de datos abarca casi 424.000 normas publicadas entre 1950 y 2018, de las que un 

36,61 % corresponde a la Administración Central, un 58,83 %, a las CCAA, y un 3,61 %, al 

nivel local. La información básica para la construcción de las series se ha obtenido del directorio 

legal Aranzadi. Si bien la horquilla de tiempo disponible es 1950-2018, en las estimaciones será 

posible utilizar solamente un período inferior debido a la disponibilidad de información para 

otras variables.  

La figura 2 muestra la producción normativa (nuevas normas por año) de las 50 provincias a 

lo largo del tiempo. La figura 3 ofrece este mismo indicador para las 17 CCAA. La figura 4 

muestra, en forma de mapa, el volumen medio de las normas locales en el período 1999-

2018. En 2018, la suma de nueva regulación de todas las Administraciones ascendió  

a 11.737 normas. Este cómputo es alrededor de cuatro veces superior a la cifra de 1979 

(3.012 normas). A mediados del período democrático, en el año 1995, el cómputo era  

de 7.918 normas 8 . De las 423.838 normas mencionadas arriba (para todo el período  

1950-2018), 364.267 corresponden al período democrático (1979-2018). 
 

                                                                            

8 A partir del inicio de la década de los 2000, el volumen total de nuevas normas parece estabilizarse ya alrededor de las 

12.000 normas al año (12.911 nuevas normas en 2005, por ejemplo).  

 
Figura 2. Evolución de la producción normativa en España a nivel provincial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes: Aranzadi y elaboración propia. 

 

La actividad normativa de las distintas Administraciones es, sin embargo, desigual y ha 

cambiado de forma relevante en las últimas décadas: en 1979, la Administración Central 

generaba un 88,6 % de las nuevas normas (frente al nivel autonómico, con un 11,3 %), pero 

en 2018 esos pesos se habrían invertido (el 14,7 % provendría de la Administración Central, y 
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Figura 3. Evolución de la producción normativa en España a nivel autonómico 

 

Fuentes: Aranzadi y elaboración propia. 

un 71,8 %, de la autonómica)9. Por su lado, la regulación local capturada por la base de datos 

habría ido en aumento, hasta alcanzar un peso no despreciable (su valor alcanzó en 2016 el 

de las normas del Gobierno central)10. 

 

En conjunto, la regulación regional explica entre el 60 % y el 80 % anual de toda la producción 

normativa desde la consolidación del Estado de las Autonomías a mediados de los años 

ochenta (gráficamente, su peso es evidente, como se muestra en la figura 5, dado que allí se 

pueden distinguir, salvo excepciones, los límites de las autonomías). Este nivel de gobierno, 

por tanto, es el más importante para explicar los posibles impactos económicos que puedan 

encontrarse en el experimento econométrico que se realiza en las siguientes secciones.  

                                                                            

9 El nivel local tendría un peso del 13,5 % en 2018. 
10 13,2 % a nivel central y 13,4 % a nivel local.  
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Figura 4. Volumen medio de normas provinciales. Período: 1999-2018  
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Fuentes: Aranzadi y elaboración propia. 

Figura 5. Volumen medio de normas a todos los niveles de gobierno (1999-2018)  

Fuentes: Aranzadi y elaboración propia. 
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11 Véase Mora-Sanguinetti (2019) para el peso de las distintas CCAA.  

La diversidad dentro de cada nivel de gobierno es importante (y relevante para el análisis 

econométrico). Dentro del nivel autonómico, durante el período 1983-2018 Cataluña es la 

autonomía que más normativa ha aprobado [cerca del 12 % de toda la normativa autonómica, 

frente a cerca del 8 % de Andalucía, o los pesos de Murcia (4 %), La Rioja (3 %) o Cantabria 

(3 %)]11. Sin embargo, dado que el PIB y la población de cada comunidad autónoma son 

también muy distintos, conviene mostrar las ratios correspondientes (véanse figuras 6 y 7). En 

términos relativos, la región más regulada sería La Rioja, y las regiones que menos, Madrid y 

Andalucía (por poseer mercados más grandes, tanto en PIB como en población).  
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Figura 6. Ratio del número de nuevas normas y la población regional (2017) 

 

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística (Contabilidad Regional), Aranzadi y elaboración propia. 

Figura 7. Ratio del número de nuevas normas y el PIB regional (2017) 

 

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística (Contabilidad Regional), Aranzadi y elaboración propia. 

La decisión de crear una empresa o ampliarla (por ejemplo, contratando a nuevos trabajadores 

destinados a abrir una nueva sucursal en otra provincia o comunidad autónoma) puede 

depender de la regulación contemporánea, pero también podría depender de la expectativa 

que tenga el emprendedor o empresario del volumen de regulación en vías de ser aprobada. 

A modo de ejemplo, si nos centramos solo en un aspecto concreto de la regulación como es 

la fiscalidad, cabe pensar que las decisiones empresariales puedan responder tanto a la 

fiscalidad actual como a la prevista (o a la inseguridad de que se vaya a producir un gran 

volumen de regulación tributaria desagregada en un futuro cercano).  

2.2 La previsibilidad de la regulación  
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Esta perspectiva de «expectativas racionales» tiene un reflejo claro en la jurisprudencia. En la 

nota al pie se pueden consultar una multitud de sentencias del Tribunal Constitucional (STC) 

dictadas entre 1990 y 2019 (muchas otras podrían ser citadas) 12  que discuten sobre la 

previsibilidad de la normativa.  

De esta reflexión se deduce la conveniencia de explorar tanto los efectos contemporáneos del 

volumen de regulación como sus efectos previstos. 

3 Midiendo la demografía empresarial en España 

Estudiamos la demografía empresarial a través de la información contenida en el DIRCE 

(Directorio Central de Empresas), del Instituto Nacional de Estadística (INE). Se analizan, por 

un lado, el número total de empresas y, por otro, su desagregación por forma jurídica. La 

presencia de las distintas formas legales de empresas en la economía española es muy 

diferente, siendo las más numerosas con gran diferencia las sociedades limitadas (SL) y las 

personas físicas empresarias (que no disfrutan de limitación en su responsabilidad).  De 

media, para el período 1999-2018 había en España 1.713.266 personas físicas empresarias, 

986.128 sociedades de responsabilidad limitada (SL), 109.097 sociedades anónimas (SA), 

23.105 sociedades cooperativas, 335 sociedades colectivas, 99 sociedades comanditarias 

y 101.253 comunidades de bienes.  

Las figuras 8 y 9 muestran el número de sociedades de responsabilidad limitada y de personas 

físicas empresarias a nivel provincial. En el mapa parece evidente la relación entre un mayor 

volumen de empresas y el PIB y la población provinciales13. Ambos elementos serán tenidos 

en cuenta en la especificación econométrica. Las series reflejan también la situación cíclica de 

la economía (véase figura 10). La llegada de la recesión en 2008 se asocia con una ralentización 

en el crecimiento del número de SL, así como con una disminución de personas físicas 

empresarias (que se recuperan de forma relevante a partir de 2014).  

                                                                            

12 STC 9/2019, de 17 de enero (BOE núm. 39, de 14 de febrero de 2019), STC 167/2016, de 6 de octubre (BOE núm. 276, de 

15 de noviembre de 2016), STC 121/2016, de 23 de junio (BOE núm. 181, de 28 de julio de 2016), STC 61/2016, de 17 de marzo 

(BOE núm. 97, de 22 de abril de 2016), STC 42/2016, de 3 de marzo (BOE núm. 85, de 8 de abril de 2016), STC 30/2016, de 18 

de febrero (BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2016), STC 29/2016, de 18 de febrero (BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2016), 

STC 26/2016, de 18 de febrero (BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2016), STC 19/2016, de 4 de febrero (BOE núm. 57, de 7 de 

marzo de 2016), STC 270/2015, de 17 de diciembre (BOE núm. 19, de 22 de enero de 2016), STC 104/2015, de 28 de mayo 

(BOE núm. 159, de 4 de julio de 2015), (…), STC 141/1990, de 20 de septiembre (BOE núm. 254, de 23 de octubre de 1990), 

STC 97/1990, de 24 de mayo (BOE núm. 147, de 20 de junio de 1990). 
13 Tanto el PIB como la población tienen una correlación por encima de 0,9 para las sociedades de responsabilidad 

limitada, las personas físicas y las sociedades anónimas. La correlación del PIB con la presencia de sociedades 

cooperativas es del 0,78, y con la población, del 0,85.  

De cara a un posterior análisis de las implicaciones de la normativa, parece interesante conocer 

el tamaño medio de las empresas en España. Desde un punto de vista global, los datos del 

DIRCE confirman que las empresas españolas son muy pequeñas (significativamente, el  

94,99 de las empresas activas tienen menos de diez trabajadores). Sin embargo, a pesar de 

ello, cabe hablar de diferencias relevantes por forma jurídica. La figura 11 muestra el tamaño 

por tipo de empresa para el período 1999-2018. En 2018, el tamaño medio de las SL era de 

8,88 empleados, y el de las empresas creadas por personas físicas, de 2,3 empleados. Estas 

diferencias son otra motivación para proporcionar un análisis por separado de estos tipos de 

empresa (además de proporcionar, por supuesto, un análisis global). 
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Figura 8. Número de sociedades de responsabilidad limitada por provincia (2018) 

 

Fuente: DIRCE, del Instituto Nacional de Estadística, Explotación Estadística del Directorio 
Central de Empresas, Provincias, Sociedades de responsabilidad limitada, 2018. 

Figura 9. Número de personas físicas empresarias por provincia (2018) 

 

Fuente: DIRCE, del Instituto Nacional de Estadística, Explotación Estadística del Directorio 
Central de Empresas, Provincias, Personas físicas, 2018. 

Figura 10. Ejemplos de evolución provincial del número de empresas (panel izquierdo: SL; 

panel derecho: personas físicas) 

  

Fuente: DIRCE, del Instituto Nacional de Estadística. 
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Figura 11. Tamaño medio de las empresas 

 

Fuentes: DIRCE, del Instituto Nacional de Estadística, y elaboración propia. 

Nota: (*= excluyendo a las empresas sin asalariados). Para calcular estas medias se ha 
tomado la media de cada estrato de asalariados proporcionado por el INE. Para el estrato 

«De 5.000 o más asalariados» se ha tomado el valor 5.000. 
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4 Variables de control 

Como se ha expuesto, existe una cantidad considerable de factores que podrían afectar a la 

demografía empresarial. Nuestra estrategia empírica debe tenerlos en cuenta para aislar 

apropiadamente el efecto de la regulación. Más en concreto, como se señalaba en la sección 1 

(véase en especial la nota al pie 2), tenemos en cuenta el tamaño de mercado [Kumar et al. 

(1999) y Laeven y Woodruff (2007)], lo cual abordamos mediante la inclusión de medidas de 

PIB y de la población, obtenidas de la Contabilidad Regional del INE y del Padrón. A modo  

de otras variables macroeconómicas que proporcionen información de la economía local, 

también tendremos en cuenta la tasa de paro y el peso de los distintos sectores económicos 

(agricultura, servicios, etc.).  

 

Asimismo, consideramos la situación del acceso al crédito local [véase, por ejemplo, Beck  

et al. (2008)]. Aproximamos este determinante mediante la inclusión de la ratio de créditos 

hipotecarios sobre el producto (crédito respecto del PIB). Del mismo modo, tomamos como 

control las condiciones fiscales [sobre su importancia, véase, por ejemplo, el estudio de 

Almunia y López-Rodríguez (2018)] a través de una medida de la presión fiscal, a saber, los 

ingresos fiscales como porcentaje del producto, según datos de la Agencia Tributaria.  

 

Como se ha indicado, también la calidad de las instituciones de ejecución (la calidad de la 

justicia) impacta en la demografía empresarial. Por ejemplo, Giacomelli y Menon (2012) 

encontraron que la reducción al 50 % de la duración de los procesos civiles incrementaría en 

Italia el tamaño medio de las empresas entre un 8 % y un 12 %. García-Posada y Mora-

Sanguinetti (2015b) hallaron que la igualación al alza de la eficacia judicial de la provincia 

española con menor eficacia a la de mayor incrementaría la entrada de empresas entre un  

5 % y un 7 %. Fabbri (2010) estudia la interacción entre la extensión de los procesos judiciales 

y las condiciones financieras de las empresas para explicar el tamaño empresarial. En este 

orden de ideas, la inclusión de una variable como la congestión de las instituciones  

de ejecución de Derecho Civil parece informativa. La figura 12 ilustra la variación que se observa 

en este tipo de instituciones en España. Junto con esta medida, también incluiremos  

una medida de congestión de la jurisdicción contencioso-administrativa (que, por tanto, 

aproxima el grado de conflictividad que pueda existir con la Administración Pública y la rapidez 
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con la que ese tipo de conflictos se resuelven). Cabe también señalar que, en este conjunto de 

controles de naturaleza institucional o estructural, incluimos en las regresiones el tamaño  

del sector de la abogacía local [véase Mora-Sanguinetti y Garoupa (2015)]. 

Figura 12. Variación geográfica de la eficacia judicial civil en España (promedio 2014-2016) 

Fuentes: Consejo General del Poder Judicial y elaboración propia. 
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Tabla 1. Descripción de las variables 

Variable Definición Unidades Fuente 
Franja de 

tiempo 
Desagregación 

geográfica 
Periodicidad 

PIB 
Producto interior bruto 
a precios corrientes de 

mercado 
Miles de euros 

INE, 
Contabilidad 

Regional 
2000-2016 Provincial Anual 

Tasa de 
desempleo 

Fuerza de trabajo 
desempleada como 

porcentaje de la 
población activa 

Porcentaje 
INE, 

Contabilidad 
Regional 

2008-2018 Provincial Anual 

Crédito (respecto 
del PIB) 

Valor de las hipotecas 
como porcentaje del 

PIB 
Porcentaje 

INE, 
Contabilidad 

Regional 
2003-2016 Provincial Anual 

Población 

Número de población 
resultante del Padrón 

Municipal revisado  
a 1 de enero 

Personas 
INE, 

Contabilidad 
Regional 

1996, 1998-
2018 

Provincial Anual 

Abogados 
Número de abogados 

inscritos en colegios de 
abogados 

Personas CGAE 2001-2017 Provincial Anual 

Presión fiscal 
Ingresos fiscales como 

porcentaje del PIB 
provincial 

Porcentaje 
Agencia 

Tributaria, INE 
2007-2016 Provincial Anual 

Regulación 
Número de normas 

publicadas en boletines 
oficiales 

Normas 

Elaboración 
propia a partir 
de Thomson 

Reuters 
Aranzadi 

1950-2018 Provincial Anual 

Congestión civil 

Indicador de la 
congestión en las 
instituciones de 

ejecución del Derecho 
Civil 

Conflictos 
Elaboración 

propia a partir 
de CGPJ 

2002-2016 Provincial Anual 

Peso de la 
agricultura 

Porcentaje de la fuerza 
de trabajo empleada 

trabajando en el sector 
agrario 

Porcentaje INE 2008-2018 Provincial Anual 

Peso de la 
industria 

Porcentaje de la fuerza 
de trabajo empleada 

trabajando en el sector 
industrial 

Porcentaje INE 2008-2018 Provincial Anual 

Peso de la 
construcción 

Porcentaje de la fuerza 
de trabajo empleada 

trabajando en el sector 
construcción 

Porcentaje INE 2008-2018 Provincial Anual 

Peso de los 
servicios 

Porcentaje de la fuerza 
de trabajo empleada 

trabajando en el sector 
servicios 

Porcentaje INE 2008-2018 Provincial Anual 

La tabla 1 muestra una descripción de las variables utilizadas en nuestro estudio.  

Fuente: Elaboración propia. 
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5 Estrategia de identificación y resultados 

5.1 Modelo empírico 

Deseamos observar el impacto del volumen de regulación en el volumen de empresas local (y 

por tipo de empresa), explotando su variación tanto en el tiempo como por desagregación 

geográfica (provincia).  

Las estimaciones son obtenidas a partir del siguiente conjunto de regresiones:  

 

para t ϵ {1, 2… 19}; j ϵ {1, 2… 50}, k ϵ {1, 2… K}. 

El modelo se ejecutará tanto para el total de empresas como para las distintas formas jurídicas 

(L) (sociedades de responsabilidad limitada, personas físicas empresarias). j denota la provincia 

(j ϵ {1, 2, …, 50}), y t, el año (t ϵ {1, 2, …, 19}). Se dispone de k controles (como se detalló en 

la sección 4) (k ϵ {0,1,…, K}). Las variables entran en la regresión en logaritmos. 

Incluimos tanto efectos fijos (FE) por provincia ( ) como efectos fijos temporales (dt) (time 

dummies). «Regulationj,t» es el volumen de nueva regulación publicada que afecta a la provincia j 

en el año t. Si bien el indicador de volumen de regulación analizado en la sección 2 se retrotrae 

hasta 1950 (período 1950-2018), la información utilizable en el modelo se circunscribe 

normalmente al período 1999-2018 por la falta de disponibilidad de información para otras 

variables. La variable será considerada contemporánea o bien con efecto adelantado según la 

especificación (véase la sección 2.2). «Controlj,tk» es la  k-ésima variable de control que incluimos 

en el modelo que puede afectar a la entrada de empresas en la provincia j en el año t. Finalmente, 

 es el término de error.  

Los errores han sido agrupados (clusters) por provincia con el objetivo de que sean 

suficientemente robustos a problemas de heterocedasticidad y de correlación serial.  

Finalmente, siguiendo los resultados de la tabla 4, un aumento del 1 % en el volumen de 

regulación estaría relacionado con un 0,06 % más (en promedio) de personas físicas con 

actividad empresarial (de menor tamaño que las SL analizadas). 

5.2 Resultados 
 

Este documento encuentra evidencia de que la complejidad del marco regulatorio, aproximado 

por el volumen de aprobación de nuevas normas por año (véase la sección 2), se relaciona 

negativamente con el volumen de empresas local (véase tabla 2). La regulación (así como la 

presión fiscal) ha sido adelantada 0, 1 o 2 años asumiendo mayor o menor previsibilidad. Un 

aumento del 1 % en el volumen de regulación estaría relacionado con un 0,05 % menos de 

empresas en promedio.  

Los resultados anteriores muestran el efecto agregado de la regulación. Sin embargo, si se 

desagregan las empresas por forma jurídica, las regresiones esconden unos «efectos 

composición» de interés. Así, la mayor regulación se relaciona de forma negativa con el número 

de empresas de responsabilidad limitada (SL) (véase tabla 3). Un aumento del 1 % en el 

volumen de regulación estaría relacionado con 0,12 % (en promedio) menos SL. El impacto 

tiene, por tanto, un tamaño superior al observado para todas las formas jurídicas en conjunto.  
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Tabla 2. Efecto de la regulación en el volumen total de empresas 
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Nota: La tabla presenta los efectos de la regulación en el volumen total de empresas en España. El método de estimación 
es el de efectos fijos (todas las regresiones incluyen efectos fijos a nivel provincial, así como variables artificiales de tiempo). 
Las variables entran en la estimación en logaritmos. Los errores han sido agrupados (clusters) a nivel provincial para que 
sean robustos a heterocedasticidad y a correlación serial. La regulación (así como la presión fiscal) ha sido adelantada 0, 
1 o 2 períodos asumiendo mayor o menor previsibilidad. Los asteriscos denotan significatividad estadística al 1 % (***),  
5 % (**) y 10 % (*). 

Este documento encontraría evidencia de que el volumen de regulación parece dificultar la 

presencia de empresas de responsabilidad limitada y favorecer la de personas físicas 

empresarias (siendo el efecto global negativo, como ya se ha apuntado). Si tenemos en cuenta 

el cálculo del tamaño, la regulación dificultaría la presencia de competidores grandes que 

podrían trabajar en varios mercados regionales al mismo tiempo y, por el contrario, parece 

favorecer la presencia de pequeñas empresas (tales como pequeños emprendedores) más 
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Tabla 3. Efecto de la regulación en las sociedades de responsabilidad limitada (SL) 

 

Nota: La tabla presenta los efectos de la regulación en el número de empresas con la forma de sociedades de 
responsabilidad limitada (SL). El método de estimación es el de efectos fijos (todas las regresiones incluyen efectos fijos a 
nivel provincial, así como variables artificiales de tiempo). Las variables entran en la estimación en logaritmos. Los errores 
han sido agrupados (clusters) a nivel provincial para que sean robustos a heterocedasticidad y a correlación serial. La 
regulación (así como la presión fiscal) ha sido adelantada 0, 1 o 2  períodos asumiendo mayor o menor previsibilidad. Los 
asteriscos denotan significatividad estadística al 1 % (***), 5 % (**) y 10 % (*). 
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conectadas con un mercado local o provincial. La regulación podría estar actuando a modo 

de «fricción» o «deslizamiento» de umbral para las empresas españolas en el sentido tratado 

por el Banco de España (2015).  

La diversidad normativa en España es amplia. La propia Constitución española establece 

competencias que pueden ser asumidas por las CCAA (artículo 149). Junto con ello, las 

fricciones que pueden surgir con respecto a la unidad de mercado son usualmente conocidas 
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Tabla 4. Efecto de la regulación en las personas físicas empresarias 
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(véase, por ejemplo, el sitio web sobre la garantía de unidad de mercado del Ministerio de 

Economía)14. Un aspecto menos estudiado es que existe una gran diversidad local que puede 

ser relevante para la creación o especialización de las empresas. Como ejemplo concreto, la 

                                                                            

14 http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/gum. 

Nota: La tabla presenta los efectos de la regulación en el número de personas físicas empresarias en España. El método 
de estimación es el de efectos fijos (todas las regresiones incluyen efectos fijos a nivel provincial, así como variables 
artificiales de tiempo). Las variables entran en la estimación en logaritmos. Los errores han sido agrupados (clusters) a 
nivel provincial para que sean robustos a heterocedasticidad y a correlación serial. La regulación (así como la presión 
fiscal) ha sido adelantada 0, 1 o 2 períodos asumiendo mayor o menor previsibilidad. Los asteriscos denotan 
significatividad estadística al 1 % (***), 5 % (**) y 10 % (*). 



BANCO DE ESPAÑA 24 DOCUMENTO DE TRABAJO N.º 2002

6 Conclusiones y posibles extensiones 

normativa sobre gestión de residuos suele variar de un ayuntamiento a otro15. Una empresa de 

gran tamaño interesada en entrar en este mercado se vería obligada a conocer la especificidad 

de la normativa de cada ayuntamiento (decenas de páginas de regulación en cada caso) y 

necesitar, probablemente, la asesoría de gestores legales. Sin embargo, un pequeño 

empresario especializado solamente en la normativa de residuos de un ayuntamiento 

encontraría un nicho de mercado en el que podría subsistir.    

El estudio de la demografía empresarial (el número de empresas, así como su entrada o su forma) 

es relevante desde el punto de vista del análisis económico. Este documento repasa de  

forma introductoria las distintas vías por las que podría tener impactos en la productividad.  

Entre otros factores, la bibliografía ha señalado que el tamaño de mercado (ya sea medido 

como el PIB o la población relevantes para una empresa) es un elemento importante para 

entender la demografía empresarial. Un tamaño de mercado más grande puede permitir un 

mejor aprovechamiento de las economías de escala y de especialización empresarial. Sin 

embargo, un marco normativo complejo, caracterizado por un volumen excesivo y 

fragmentado de regulación, puede provocar discontinuidades en el mercado. Más en general, 

el acceso y el entendimiento del marco normativo serían más costosos según aumenten el 

volumen o la fragmentación de las normas. Este artículo estudia el impacto de la «complejidad» 

de la regulación española en distintas variables, como el volumen de empresas o el capital de 

las empresas entrantes.  

La investigación se compone de dos grandes partes. En la primera se analizan los volúmenes de 

regulación en España en el largo plazo. En la segunda se proporciona evidencia empírica de su 

impacto en la demografía empresarial.  

En cuanto a los volúmenes de regulación, la base de datos abarca casi 424.000 normas 

publicadas entre 1950 y 2018. En 2018, la suma de nueva regulación de todas las 

Administraciones ascendió a 11.737 normas, un cómputo alrededor de cuatro veces superior 

a la cifra de 1979. El análisis permite observar también que la actividad normativa de las 

distintas Administraciones ha cambiado de forma relevante en las últimas décadas. En 1979, 

la mayor parte de la normativa provenía de la Administración Central, y hoy la parte mayoritaria 

proviene de las CCAA. Por su lado, la regulación local capturada por la base de datos habría 

ido en aumento, hasta alcanzar un peso no despreciable.  

A continuación, esta investigación explota variaciones tanto a nivel local como a lo largo del 

tiempo de distintas variables de la demografía empresarial para estudiar los efectos del volumen 

de regulación. La regulación se relacionaría negativamente con el volumen total de empresas 

en España (un incremento de un 1 % en el volumen de regulación se relaciona con un 0,05 % 

menos empresas). Este resultado escondería, sin embargo, un interesante efecto composición: 

si bien la relación es negativa con las sociedades limitadas, se puede observar una relación 

positiva con la presencia de personas físicas empresarias, que tienen un menor tamaño (menos 

empleados). Esta observación podría proporcionar un argumento explicativo más para la 

importante presencia de pequeñas empresas en la economía española y tener implicaciones 

relevantes en términos de eficiencia. Entre las razones que podrían explicar la relación positiva 

                                                                            

15 Véase, por ejemplo, que Madrid tiene una normativa propia frente a Móstoles, también dentro de la misma provincia. 

https://www.mostoles.es/SEDE_ELECTRONICA/es/informacion-administrativa/normativa-ordenanzas-

reglamentos/informacion-legislacion-ambiental.ficheros/272823-BOCM%2010%20agosto%202013%20-

%20Ordenanza%20de%20Limpieza%20y%20Gestion%20de%20Residuos.pdf; 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4bde9faac23

30210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextf

mt=default. 
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productividad están siendo estudiadas en un proyecto en curso por Mora-Sanguinetti, Moral-

Benito y Pérez-Valls. 

con las pequeñas empresas podría pensarse en el aprovechamiento de las asimetrías 

normativas que otorgarían incentivos para la especialización intraprovincial. Es decir, la 

regulación generaría un incentivo para las pequeñas empresas para entrar en mercados locales 

y extraer rentas de la especialización en las normativas específicas. En el apéndice se 

proporciona evidencia de que el volumen de regulación se relaciona negativamente con la 

entrada global de empresas. Más en concreto, se observaría menos capital en las empresas 

entrantes (con una reducción superior al 1,4 %, coincidente con un incremento del 1% de 

regulación).  

La discusión de la segunda parte del documento es coherente con las denominadas «fricciones 

de umbral», tratadas en el Informe Anual del Banco de España [Banco de España (2015)], es 

decir, restricciones al crecimiento de las empresas por cuestiones fiscales, administrativas, 

organizativas u otras, que generan incentivos para escoger un tamaño de empresa subóptimo 

en términos de productividad. Las implicaciones que la complejidad normativa tiene para la 
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7 Apéndice: Efectos de la regulación en la entrada de empresas (capital) 

A partir de una base de datos alternativa (la estadística de sociedades mercantiles constituidas 

del INE), se estima la relación entre el volumen de regulación y el capital de las nuevas 

empresas constituidas.  

Las estimaciones son obtenidas a partir del siguiente conjunto de regresiones:  

 

para t ϵ {1, 2… 19}; j ϵ {1, 2… 50}, k ϵ {1, 2… K}. 

Los resultados se incluyen en la tabla A.1. De forma coherente con las conclusiones anteriores, 

el mayor volumen de regulación se relaciona negativamente con la entrada de empresas. En 

concreto, un incremento del 1 % en el volumen de regulación se relaciona con una reducción 

de entre el 1,4 % y el 1,8 % en el capital de las nuevas empresas constituidas.   
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Tabla A.1. Efecto de la regulación en la entrada de empresas (capital) 

 

Nota: La tabla presenta los efectos de la regulación sobre la entrada total de empresas. Más concretamente, se calcula 
su capital constituido. El método de estimación es el de efectos fijos (todas las regresiones incluyen efectos fijos a nivel 
provincial, así como variables artificiales de tiempo). Las variables entran en la estimación en logaritmos. Los errores han 
sido agrupados (clusters) a nivel provincial para que sean robustos a heterocedasticidad y a correlación serial. La 
regulación (así como la presión fiscal) ha sido adelantada 0, 1 o 2  períodos asumiendo mayor o menor previsibilidad. Los 
asteriscos denotan significatividad estadística al 1 % (***), 5 % (**) y 10 % (*). 
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